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Señor
Ministro de Transporte
y Obras Públicas
Víctor Rossi
							 E.E.2018-17-1-0006733
Entrada 5221/18
Oficio 8367/18
 
Acusamos recibo de su nota de fecha 05 de noviembre de 2018, por la que solicita la realización de la auditoría de los estados financieros del  “Programa de Rehabilitación y Mantenimiento Vial del Uruguay”, financiado con  recursos del Contrato de Préstamo BM 8733 - UY, celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Mundial.
El Tribunal de Cuentas ha resuelto aceptar la auditoría del referido. Proyecto. A efectos de su formalización se agrega, en carácter de anexo, la correspondiente Carta Compromiso, donde consta:
· La confirmación de nuestro entendimiento del encargo,
· La naturaleza de los servicios a prestar al Organismo Ejecutor con relación a la auditoría de los estados financieros del citado proyecto, y
· Los costos de la auditoría.
De aceptar los términos expuestos, se solicita devolver la referida Carta Compromiso con vuestra firma o la de otra persona habilitada para representar al Organismo.
Saludamos a usted atentamente
dc
CARTA COMPROMISO
El propósito de esta Carta Compromiso es confirmar nuestro entendimiento del encargo y la naturaleza de los servicios a prestar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas por la auditoría de los estados financieros del “Programa de Rehabilitación y Mantenimiento Vial del Uruguay”, financiado parcialmente con recursos del Contrato de Préstamo BM 8733-UY durante el periodo de su ejecución.
La función del Tribunal de Cuentas como Auditor del proyecto es la de informar al Organismo Ejecutor la opinión sobre:
I – Los estados financieros del Proyecto que, de acuerdo con lo establecido por el Banco Mundial, están constituidos por la Rendición de cuentas Anual (RCA) del Gobierno Central -la que será preparada y remitida por la Contaduría General de la Nación- acompañada de un Anexo en el que se detallan los recursos y gastos de los proyectos relacionados con el Programa (Proyectos 750, 752, 855, 908 y 754), el que será preparado por el MTOP y el MEF.
II – El cumplimiento dado por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas a las normas antifraude y corrupción establecidas por el Banco Mundial, aplicables a los Contratos incluidos en este Programa.
La auditoría se realizará de acuerdo con las Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) y las Normas de Auditoría Independiente emitidas por el Banco Mundial.  Esas normas requieren que se planifique y realice la auditoria para obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. Durante la auditoría, se examinarán sobre una base selectiva, la evidencia que respalda los importes y revelaciones en los estados financieros, y se evaluarán tanto las normas contables utilizadas y las estimaciones significativas efectuadas, como la presentación de los estados financieros en su conjunto. Una vez finalizada la auditoria, se emitirá un Dictamen sobre la forma y contenido de los estados financieros del Programa (EFP) y sobre el cumplimiento de las normas antifraude y corrupción establecidas por el Banco Mundial.
Cualquier reserva o salvedad que se tenga sobre la forma o contenido de los estados financieros, o sobre el cumplimiento de las normas del Banco Mundial, será informada con la debida antelación, para evitar en lo posible, cualquier manifestación adversa en nuestras opiniones.
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre los estados financieros del Programa.
El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, es responsable de la selección de políticas contables adecuadas y de la implementación de una adecuada estructura de control interno para mantener la confiabilidad de los estados financieros y proveer una razonable seguridad sobre la posibilidad de que no se cometan errores e irregularidades significativos. Como consecuencia de las limitaciones de las pruebas de auditoría y aquellas limitaciones inherentes a todo sistema de contabilidad y de control interno, la auditoría no puede proveer seguridad absoluta de que no haya desviaciones provenientes de  irregularidades o errores en los estados financieros.
Durante la planeación y ejecución de la auditoría, se considerarán aspectos del control interno del Proyecto a efectos de determinar los procedimientos de auditoría que sean apropiados para expresar una opinión sobre los estados financieros y no para emitir una opinión sobre la eficacia del mismo.
Entendemos que todos los registros, documentación e información necesaria para realizar la auditoría serán puestos a nuestra disposición.- En aquellos casos en que la Unidad Ejecutora del Programa no disponga de documentación original se arbitrarán los mecanismos para permitir al Tribunal de Cuentas acceder a dicha documentación. En particular, durante la ejecución del Programa, se nos entregarán los estados financieros y su documentación de respaldo dentro de los dos meses posteriores a la fecha de cierre de Ejercicio, a excepción del Ejercicio correspondiente a la finalización del Programa, en el que deberán entregarse dentro de los dos meses posteriores a la fecha del último desembolso. Asimismo se facilitarán todos los recursos materiales necesarios para el desarrollo de la auditoría, incluyendo  áreas reservadas de trabajo para nuestros funcionarios.
Como parte del proceso de auditoría es nuestro propósito requerir al Organismo Ejecutor, declaraciones sobre la integridad de los registros y la información puesta a nuestra disposición para los fines de control. Esta declaración escrita, dirigida a nosotros, cubrirá áreas específicas, como ser: la titularidad de los bienes, la integridad de los pasivos y toda aquella información conocida que tenga o pudiera tener algún efecto significativo sobre la información presentada en los estados financieros examinados. También es nuestro propósito solicitar, a los asesores jurídicos del Organismo, su directa información escrita sobre asuntos relevantes que sean de su conocimiento y tengan relación a los estados financieros examinados.
El costo por los servicios de auditoria es de U.I. 32.518 (Unidades indexadas treinta y dos mil quinientos dieciocho), correspondiente a un estimado de 110 horas de trabajo, que será facturado una vez presentado el informe. Dicho importe no incluye eventuales gastos de viaje y estadía incurridos por nuestros funcionarios fuera del departamento de Montevideo, los que serán abonados por el Organismo ejecutor.
Agradecemos se nos confirme la aceptación de nuestra propuesta, firmando y devolviendo la copia adjunta.
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